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Bolivia: Ley Nº 1727, 13 de noviembre de 1996

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 
El HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único.- De conformidad con el Artículo 59, Atribución 12º., de la 
Constitución Política del Estado, se aprueba y ratifica las Convenciones
Interamericanas sobre Obligaciones Alimentarías y Restitución Internacional de
Menores, adoptadas en la Cuarta Conferencia Especializada Interamericana sobre
Derecho Internacional Privado (CIDIP IV), realizada en la ciudad de Montevideo,
Uruguay del 9 al 15 de julio de 1996.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los doce días del
mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis años. 
Fdo. H. Raúl Lema Patiño.- PRESIDENTE H. SENADO NACIONAL.- H. Georg
Prestel Kern.- PRESIDENTE H. CAMARA DE DIPUTADOS.- HH. Horacio Torres
Guzmán y Guido Capra Jemio, Senadores Secretarios.- HH. Imel Copa Velásquez y
Ismael Morón Sánchez.- Diputados Secretarios.- 
Por tanto la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 
Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de noviembre de
mil novecientos noventa y seis años. 
Fdo. GONZALO SÁNCHEZ DE LOZADA.- José Guillermo Justiniano Sandoval.-
Ministro de la Presidencia de la República.- Dr. Oscar Sandoval Morón.- Ministro de
Desarrollo Humano a.i.- Dr. Antonio Araníbar Quiroga.- Ministro de Relaciones
Exteriores y Culto.- 
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Enlaces con otros documentos

Véase también

[BO-CPE-19940812] Bolivia: Constitución política de 1994, 12 de agosto de 1994
Constitución política de 1967 con reformas de 1994

Referencias a esta norma

[BO-DS-27443] Bolivia: Reglamento a la Ley de Código Niño, Niña y Adolescente
(Ley Nº 2026), DS Nº 27443, 8 de abril de 2004

REGLAMENTO A LA LEY 2026 CODIGO NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE.
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Nota importante

Lexivox ofrece esta publicación de normas como una ayuda para facilitar su
identificación en la búsqueda conceptual vía WEB.

El presente documento, de ninguna manera puede ser utilizado como una referencia
legal, ya que dicha atribución corresponde a la Gaceta Oficial de Bolivia.

Lexivox procura mantener el texto original de la norma; sin embargo, si encuentra
modificaciones o alteraciones con respecto al texto original, sírvase comunicarnos
para corregirlas y lograr una mayor perfección en nuestras publicaciones.

Toda sugerencia para mejorar el contenido de la norma, en cuanto a fidelidad con el
original, etiquetas, metainformación, gráficos o prestaciones del sistema, estamos
interesados en conocerlas e implementarla.

La progresiva mejora en la calidad de Lexivox, es un asunto de la comunidad. Los
resultados, son de uso y beneficio de la comunidad.

LexiVox es un Sistema Web de Información desarrollado utilizando herramientas y
aplicaciones de software libre, por Devenet SRL en el Estado Plurinacional de 
Bolivia.
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